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AYUNTAMIENTOS
PUEBLA DE DON RODRIGO

Exposición pública del acuerdo provisional de aprobación inicial  de la modificación del art. 7

(apartado 8) de la Ordenanza reguladora de la tasa por expedición de documentos administrativos.

El Pleno del Ayuntamiento de Puebla de Don Rodrigo, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de

septiembre de 2022, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

1.- Aprobar inicialmente la modificación del art 7 (apartado 8) de la Ordenanza reguladora de la

tasa  por expedición de documentos administrativos  

2.- Someter la citada Ordenanza a información pública y audiencia a los interesados por un pe-

riodo de treinta días (30 días), a efectos de reclamaciones y sugerencias, mediante la inserción del co -

rrespondiente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, transcurrido el cual sin que

se haya presentado ninguna reclamación o sugerencia se entenderá aprobado definitivamente el acuer -

do inicial sin necesidad de nuevo acuerdo.

3.- Aprobado definitivamente la citada modificación de la Ordenanza fiscal, se publicará íntegra -

mente dicha modificación en el Boletín Oficial de la Provincia entrando en vigor al día siguiente de su

total publicación.

De acuerdo con lo dispuesto por los art. 49.b) de la Ley 7/85 de 2 de Abril, Reguladora de Bases

del Régimen Local y art. 17.1. del RDL 2/2004, de 5 de Marzo, que aprueba el Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la aprobación inicial anterior estará expuesta al público en el

tablón de anuncios de este Ayuntamiento durante un periodo de treinta días, contados desde el día si -

guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Dentro del citado plazo,

los interesados podrán examinar el expediente en Secretaría y presentar las reclamaciones o sugeren-

cias que consideren oportunas.

Puebla de Don Rodrigo, a 13 de octubre de 2022.- El Alcalde, D. Venancio Rincón Royo.

Anuncio número 3199

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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